
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA 
— — — 

Ibagué, primero (01) de marzo de dos mil dieciocho (2018). 1 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE COIVTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-31-002-2012-00111-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JAIME ENRIQUE CALDERÓN LOFEZ 
LA NACIÓN —RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN EJECUTIVA 

De conformidad con lo establecido en el artículq j80 de la Ley 1437 de 2011, se fija la 
hora de las  3J""  del día  7 3  del año 	- ZOice  para llevar a cabo la audiencia 
inicial de que trata la citada norma. 

Se advierte que la presencie) de los apoderados es obligatoria en la referida audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Conjuez, 

idy 	PL £'y CZ-Ce--et, 

DEL/SOCORRO DIAZ PALENCIA 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTION 
CIRCUITO DEMAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2017 SIENDO LAS 13•00 AM 

INHABILES. 

Secretaria 

JUZGADDOCE ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE !BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, envwndo un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

Ibagué, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	73001-33-33-002-2015-00275-00 

PROCESO: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO QUIÑONEZ LARA 

DEMANDADO: HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E 

Teniendo en cuenta que la parte accionante no ha publicado el edicto 
emplazatorio N° 002, el cual reposa en la Secretaría del Juzgado, desde el 11 de enero de 
2018, este Despacho procederá a requerir al apoderado de la parte actora —JUAN 
GUILLERMO GONZALEZ ZOTA-, para que proceda a realizar la publicación del mismo, en 
las condiciones ya mencionadas. 

Surgimos. 

DB 

Lo anterior, con el fin de notificar a las Cooperativas de trabajo Sefira y 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

U1 /4-t 
A GO 	NDO 

JU Z 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

m'out 

NOTMICACIÓN POI ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE 	 HOY 
DE 2018 SIENDO LAS 

8.00 AM.  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BAGUE 

lbagué, 	 En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 



4 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOUMA 

lbagué, primero (01) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

EXPEDIENTE: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-003-2015-00177-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESPERANZA MELBA CECILIA MAHECHA 
CAPRECOM EPS-S hoy P.A.R CAPRECOM LIQUIDADO 

De conformidad con el memorial que antecede, presentado por la entidad 
demandante, acéptese la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial prevista para el 
día 08 de marzo de 2018 a las tres y treinta (3:30) de la tarde, cuya hora y fecha se había 
fijado mediante providencia del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017). En consecuencia se fija como nueva fecha para adelantar audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, el día veinticuatro (24) de abril de das mil dieciocho 
(2018) a las 2:30 PM. 

Por otra parte se observa que a folio 84 el Dr. Hugo Leonardo Leal Vargas 
presenta renuncia al poder conferido por él Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR 
CAPRECOM Liquidado, junto con la comunicación efectuada a la misms en tida (11  razón por 
la cual se ACEPTA la renuncia que del poder!hace el abogado. 

De igual forma se RECONOCE personería al Dr. OMAR TRUJILLO 
POLANIA, para actuar como apoderado de la entidad demandada, en la forma y términos 
del poder conferido, obrante a folio 88 del eicpediente. 

Finamente ACÉPTESE la autorización de dependiente judicia1 que hace el 
Dr. Omar Trujillo Polonia a la señorita Viviaña Andrea Polonia Meneses vista a folio 95 del 
expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO N°, 
DE 	 HOY 

	  SIENDO 
LAS 8:00 AM 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORALDFL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha ne deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, E nviando 'MI mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dilocción 

Secretaría, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE B3AGUÉ — TOLLMA 
- 

'bague, primero (01) de marzo de dos mil dieciocho (2018). 	i 
• 

RADICACIÓN: 	73061-33-40-01Z- Z016-00230-00 

PROCESO: 	REPETICION 

DEMANDANTE: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

DEMANDADO: JHON EDISON ALAPE MONTIEL 

Teniendo en cuenta que la parte accionante no ha publicado el edicto 
emplazatorio N° 001, el cual reposa en la Secretaría del Juzgado, desde el 11 de enero de 
2018, este Despacho procederá a requerir a la apoderada de la parte actora —MARTHA 
XI1VIENA SIERRA SOSSA-, para que proceda a realizar la publicación del mismo, en las 
condiciones ya mencionadas. 

Lo anterior, con el •fin de notificar al señor JHON EDISON ALAPE 
MONTIEL. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

F IANA GO 	NDO 
JU Z 

DO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEI. MOSTO- DE 

MAGUR 

NOTW1CACON 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE 	 . HOY 

	  DE 2618 SIENDO LAS 
8:00 A.M. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

skauÉ 

lbagué 	 En la techa se deja 

Constancia que sé dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOL1MA 

Ibagué, veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00045-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 AMPARO MONCALEAÑO DE MUÑOZ 
DEMANDADO: 	 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por AMPARO MONCALEANO DE MUÑOZ por conducto de apoderado judicial y en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en 
el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por AMPARO MONCALEANO DE 
MUÑOZ en contra del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA-FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal DEL DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA-FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído

' 
 conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue 

modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso 
(Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO:  Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. GANDHI ARNOLDO 
HUERTAS MACHADO como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del 
poder conferido visto a folio 2-3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUMADO noca ADMINISTRATIVO DEL OtROVETO PC 
teskaut 

ROTEFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 0E2018 SIENDO LAS 8 00 A M 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADIRROSTRATWO DEL C CW1O DE !mame 
lbagué 	  En la techa se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE TOLIMA 

libague, primero (01) de marzo) de dos mil dieciocho (2018). 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2018-00046-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

JOSE FERNEDY ARBOLEDA OCHOA 
DEMANDADO: 
	

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada 
por JOSE FERNEDY ARBOLEDA OCHOA por conducto de apoderado judicial y en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 
138 del CPACA. 

Por lo •expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por JOSE FERNEDY ARBOLEDA OCHOA 
en contra de LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personahnente al Representante legal LA NACION-MINISTERIO 
DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de 
éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código 
General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 
del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifiquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandanté por estado electrónico en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lapso 
de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase 
conforme el artículo 199 el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 



Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la 
demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los 
notificados.  

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los antecedentes 
de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que ene! plazo de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros No. 4-6601-0-
23150-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos 
M/cte ($.60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 
178 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Dr. ALVARO RUEDA 
CEL1S como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 4 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

401E00 DOCE ADMINIETRATIVG PEL MODO° DE 
RIEGUE 

NICTIFICACt4t4 POR MED° 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

Juma Doce ADIONESTRATWQ Da CIRCUITO DE tenue 
lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - TOLIMA 

lbagué, primero (01) de marzo i de dos mil dieciocho (2018) 

EXPEDIENTE: 
MEDIO DE CONTROL: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 

73001-33-33-012-2018-00040-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RUBIELA RIOS DE DIAZ 
LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
OTRO 

Se encuentra el presente proceso al Despacho con el fin de estudiar 
la admisión de la demanda presentada por RUBIELA RIOS DE DIAZ Y OTROS, por conducto 
de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Una vez analizada integralmente la demanda se observa que la 
misma debe ser corregida en el defecto que a continuación se enuncia: 

Deberá allegar los poderes debidamente conferidos por la parte de la 
señora LUZ MARINA NARANJO RODRIGUEZ identificada con C.0 65.496.339, la señora 
YOLANDA SANTA DE CAMPOS identificada con C.0 28.684.752 , determinando con 
claridad el acto demandado, el medio de control sobre el cual se demanda y las facultades 
que se le confiere. 

Deberá aportar al proceso, copia de la demanda en formato PDF- CD 
ROM. 

Por lo anterior
' 
 el Despacho procede a inadmitir la demanda 

conforme lo establece el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para que el apoderado de la parte demandante subsane los 
defectos antes mencionados, en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por RUBIELA RIOS DE 
DIAZ Y OTROS en contra de la NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y el DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
conforme a las razones mencionadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte 
demandante cuenta con diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia para que proceda subsanar, conforme las irregularidades mencionadas en la 
presente providencia. 



JUZGADO 0 «0211111STRATIVO DEL ~aro leavauÉ 
NOTIFKACION POR anal 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 

SIENDO LAS 800 
AM.  

INHABILES, 

Secretaria 

DB 

TERCERO: Vencido el término anterior, sin que hubiera sido• 
subsanada la demanda, conforme lo señalado en el presente proceso, se rechazará 
conforme lo preceptuado en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO: En firme el presente proveído, por secretaria adelántese las 
diligencias pertinentes para su cumplimiento. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, Atiau 
F IANA COME 

JUZGADO 12 ADMMOSTRAIWO DEL CIRCUITO DE ~QUÉ 

[bague, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 dele Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, 

Secretaria 
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